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Vistas la petición de subvención que, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, formulan las organizaciones sindicales que se citan,
así como la documentación que acompañan:

I. Considerando que, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 6.1, 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, y según los resultados obtenidos en las últimas elecciones sin-
dicales celebradas en 1994 en el ámbito del personal docente no univer-
sitario, docente en el exterior y personal laboral en los centros públicos
no universitarios, que se detallan en el anexo I, las organizaciones sin-
dicales C.S.I.F., A.N.P.E. y S.T.E.S., así como las Federaciones de Enseñanza
de CC.OO. y U.G.T., son las más representativas del sector.

II. Considerando que, según lo previsto en el apartado sexto, letras
a) y b), de la mencionada Orden, se ha procedido a la distribución de
las subvenciones objeto de la convocatoria con los criterios que se detallan
y especifican en el anexo II.

III. Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados
séptimo y octavo de la referida Orden, los beneficiarios de la subvención
deberán cumplir las obligaciones que se imponen a los mismos y justificar
mediante memoria explicativa el programa o acción realizado, los gastos,
acompañando los originales de las facturas y recibos legalmente confi-
gurados, y el destino concreto del 50 por 100 de la subvención concedida
como requisito previo para percibir el 50 por 100 restante.

En virtud de todo lo expuesto, esta Subsecretaría ha resuelto conceder
a las organizaciones sindicales que se relacionan, y en las cuantías que
se citan a continuación, una subvención para la realización de las acti-
vidades relacionadas con el ejercicio de las funciones y facultades que
la legislación reconoce a dichas organizaciones, así como para la parti-
cipación en los órganos de negociación en los ámbitos del personal docente
y laboral en los centros públicos no universitarios del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, de conformidad con los criterios contenidos en el apar-
tado sexto y en la forma establecida en los apartados séptimo y octavo
de la Orden de 27 de julio de 1998.

Dicho gasto se imputará al crédito existente en la aplicación presu-
puestaria 18.05.423C.485 del vigente presupuesto de gastos del Departa-
mento y se hará efectivo a través de transferencia bancaria según lo previsto
en el apartado undécimo de la precitada Orden.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Relación que se cita

Pesetas

Asociación Nacional de Profesores Estatales
(A.N.P.E.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.274.420

Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras
(FE-CC.OO.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.889.924

Confederación de Sindicatos de Trabajadores de la
Enseñanza (S.T.E.S.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.281.164

Federación de Trabajadores de la Enseñanza de la
Unión General de Trabajadores (FETE-U.G.T.) . . . . 11.211.437

Confederación Sindical Independiente de Funciona-
rios (C.S.I.F.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.094.200

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio el interesado o bien ante la del Tribunal Supe-
rior de Justicia en cuya circunscripción se realizó el acto originario que
se impugna, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día de su notificación, previa comunicación a este Departamento, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 109 y 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 21 de octubre de 1998.—El Subsecretario, Jaime Ignacio Gon-
zález González.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios e Ilmo. Sr. Director
general de Centros Educativos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

25989 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 1998, de la Dirección
General de la Energía, por la que se inscribe a la Academia
Técnica de Canarias, en el Registro Especial de Entidades
para la Formación de Instaladores de Gas.

La Academia Técnica de Canarias ha solicitado, a través de esta Direc-
ción General, ser inscrita en el Registro Especial de Entidades para la
Formación de Instaladores de Gas, de conformidad con lo establecido en
el capítulo III de la Instrucción sobre Instaladores Autorizados de Gas
y Empresas Instaladoras, aprobada por Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 17 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de
9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación complementaria
y la Orden de 17 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General de la Energía, teniendo en cuenta el informe
favorable emitido por la Consejería de Industria y Comercio, Dirección
General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias, ha resuelto ins-
cribir a la Academia Técnica de Canarias en el Registro especial de Enti-
dades para la Formación de Instaladores de Gas, existente en esta Dirección
General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El ámbito geográfico territorial de actuación para la impar-
tición de los cursos de instaladores de gas, de categoría IG-I e IG-II a
que se refiere esta inscripción, estará limitado a la provincia de Tenerife.

Segunda.—Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación
de instaladores de gas, que vaya a impartir la Academia Técnica de Cana-
rias, deberá ser autorizado previamente por los órganos territoriales com-
petentes.

Tercera.—La Academia Técnica de Canarias deberá presentar anual-
mente en los organismos territoriales competentes y en la Dirección Gene-
ral de la Energía del Ministerio de Industria y Energía, una Memoria de
actuaciones de conformidad con lo previsto en el capítulo III de la citada
Instrucción sobre Instaladores Autorizados de Gas y Empresas Instala-
dores.

Cuarta.—La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórro-
ga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la finalización
de mismo.

Madrid, 14 de octubre de 1998.—El Director general, Antonio Gomis
Sáez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

25990 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 1998, de la Dirección
General de Ganadería, relativa a la asignación de derechos
de prima por vaca nodriza procedentes de la reserva nacio-
nal correspondientes al ejercicio 1999.

El apartado 1 del artículo 16 del Real Decreto 1839/1997, de 5 de
diciembre, por el que se establecen normas para la realización de trans-
ferencias y cesiones de derechos a prima y para el acceso a las reservas
nacionales respecto a los productores de ovino y caprino y de los que
mantienen vacas nodrizas atribuye al Director general de Ganadería la
competencia para la asignación de los derechos procedentes de cada una
de las reservas nacionales, incluida la de primas por vacas nodrizas.
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El procedimiento de asignación de derechos a prima por vacas nodrizas
procedentes de la reserva nacional para el ejercicio 1999 se inició, de
acuerdo con el apartado 3 del artículo 13 del Real Decreto 1839/1997,
con la presentación de solicitudes realizada entre el 1 y el 30 de junio
del presente año.

No obstante, la Orden de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación de 30 de octubre de 1998 determinó la no disponibilidad en la
reserva nacional de derechos a prima por vacas nodrizas para su asignación
en el ejercicio 1999, con lo que desaparece el objeto del procedimiento
de asignación y se hace imposible la continuación de su tramitación.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.—Declarar la finalización del procedimiento ante la imposi-
bilidad material de continuar su tramitación por haberse producido la
desaparición sobrevenida de su objeto, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado del artículo 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación en el plazo de un mes a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 31 de octubre de 1998.—El Director general, Quintiliano Pérez
Bonilla.

25991 ORDEN de 23 de octubre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(A Coruña), en el recurso contencioso-administrativo
número 5.954/1995, interpuesto por don Isidro Fernández
Fernández.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(A Coruña), con fecha 16 de julio de 1998, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 5.954/1995, promovido por don Isidro
Fernández Fernández, sobre sanción por infracción en materia de pesca
marítima, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por don Isidro Fernández Fernández, contra
las Órdenes de 4 y 6 de septiembre de 1995, expedientes C-45/94 y C-44/94,
instruidos por la Dirección Provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de A Coruña, sobre sanciones impuestas al recurrente
por la comisión de infracción administrativa en materia de pesca marítima
de carácter grave, consistente en el uso indebido de la licencia de pesca,
y declaramos la nulidad de aquellas resoluciones como contrarias al orde-
namiento jurídico; sin hacer imposición de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 23 de octubre de 1998.—P. D. (Orden de 28 de julio de 1998),
el Secretario general técnico, Manuel Gonzalo González.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Pesqueros.

BANCO DE ESPAÑA
25992 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 1998, del Banco de

España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
correspondientes al día 10 de noviembre de 1998, que el
Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta, y que tendrán la con-
sideración de cotizaciones oficiales, a efectos de la apli-
cación de la normativa vigente que haga referencia a las
mismas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143,104 143,390
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,117 167,451
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,948 85,118
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,335 25,385
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237,552 238,028

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,587 8,605
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,810 412,634

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,346 75,496
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,346 22,390
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,321 211,745

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,853 83,019
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,311 50,411

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,118 93,304
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,804 103,010

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116,791 117,025
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,013 18,049
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,133 19,171
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,930 27,986
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,074 12,098
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,540 89,720
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,630 75,782

Madrid, 10 de noviembre de 1998.—El Director general, Luis María
Linde de Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

25993 ORDEN de 27 de octubre de 1998, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la que se publica corrección de erro-
res de la Orden de 10 de septiembre de 1998.

En la Orden de 10 de septiembre de 1998, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 239, de 6 de octubre de 1998, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, la
fundación denominada «Fomento y Orientación Empresarial de Huelva»,
se ha observado error que a continuación se procede a corregir:

En el apartado primero de su resolución, donde dice textualmente:
«... fundación “Fomento y Orientación Profesional” (fundación FOE)», debe
decir: «“Fomento y Orientación Profesional” (fundación FOE)».

Sevilla, 27 de octubre de 1998.—El Consejero, Manuel Pezzi Cereto.


